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A D V E R T E H C I A O T I C I A ^ . 

tas leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 

Lo» BOL .TIUE-S OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 

•respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

Sé publica tod««» loa Ulux. excepto loa domlngoii 

PBKCIOS DE SCSCRICIO*.—En esta capital, llevado á 'domicil io, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fucncar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V B D T C I O I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qna 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

idmiaislrácíon 

GOBIERNO CIVIL. 

.Secretarla.—Negociado 3.°—Quintas. 
Circular. 

Los Sres. Alcaldes de la provincia so 

servirán remitir al Sr. Comandante Jefe 

de la Comisión Reserva de Madrid, esta

blecida en el cuartel de San Francisco 

de esta Corte, una relación nominal de 

todos los individuos que pertenecientes al 

ejército se encuentran cu sus respectivos 

pueblos, disfrutando licencia ilimitada, 

con el fin de hacer las anotacioues que 

previene el reglamento de 11 de Marzo 

de 1807 en los registros correspondientes; 

encargándoles al mismo tiempo hagan 

entender á los de los reemplazos de 1872 

y 1873 que desde la revista del presente 

mes dependan en absoluto de la mencio-

Dada Comisión de Reserva, á la cual debe

rán recurrir en caso de necesidad, y que 

sin conocimiento del Jefe de la misma y 

en virtud de lo dispuesto en el art. 9.° del 

.citado reglamento, no pueden variar de 

residencia. 

Encargo á dichas Autoridades la ma

yor exactitud y actividad en el cumpli

miento de este servicio, y les proveugo 

que serán responsables de las omisiones 

que cometan y de la dilación en remitir 

los datos que se reclaman. 

Madrid 16 de Junio de 1877.=E1 Go

bernador, A. Conde do Heredia-Spfuola. 

J). Mateo López del Pozo, Fiscal nombra
do por el Kxcrao. Sr. Gobernador civil 
do esta provincia para la instrucción 
de un expediente sobre ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia del guardia 
civil Raimundo La Higuera y Serrano. 

Hago saber que hallándome instruyen
do las diligencias conducentes á probar 
los servicios prestados por dicho indivi
duo á la humanidad salvaudo la vida á 
D. José* Arriba y al cochero que conducía 
su carruaje cu el dia 14 do Febrero últi
mo, doy la publicidad prescrita en el ar
tículo o.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857 para que las personas que 
quieran prestar declaración en pro ó en 
contra de la exactitud de los referidos 
servicios, puodau verificarlo cu el termi

no de 15 dias concurriendo á esta Fisca
lía, calle de Silva, 13, segundo. 

Madrid de Junio de 1877.=El Fis
cal, Mateo López del Pozo. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 12<í<? Junio de 1877. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, 
Scrantes, Foronda y Pozo y Egozquo, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido se designó al Sr. Pozo y 
Egozque para formar parto de la Comi
sión especial de Obras de reforma del hos
pital de San Juan de Dios. 

Quedó enterada la Comisión de que el 
Sr. Gómez Parreño ha sido nombrado 
para formar parto de la Junta do.Instruc-
eion de la proviucia. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: * 

Devolver á D. Benigno Diez las cer
tificaciones que presentó en tiempo opor
tuno para probar la incapacidad do afga
nos Concejales electos en Carabanchel 
Bajo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede autorizar al Ayunta
miento de San Martin de Valdeiglesias 
para que con las formalidades debidas 
pueda percibir de la Cija general de De
pósitos el producto de la tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios 
en cantidad suficiente á cubrir el presu
puesto de varias mejoras de utilidad y ne
cesidad pública, conforme al art. 10 do la 
ley de 1.* de Mayo de 1855 y disposicio
nes posteriores. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar la reclamación suscrita 
por 1̂ . Agustín de Ogando y D. Juan 
López Lozano para probar abusos come
tidos cu la úitima elección de Concejales 
de Lizoyucla, en atención á haberse pre
sentado' la justificación tostitical fuera 
de término hábil. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
resulta se haya cometido extralimitacion 
legal alguna en la formación del presu
puesto ordinario para el próximo año 
económico, correspondiente á Fuoula-
brada. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede eliminar del presupuesto ordinario 
de Bustarviejo para 1877-78 las partidas 
cousignadas en la rolacion 9.*, cap. 13 de 
gastos, para pago do deudas á los emplea
dos del Municipio por servicios prestados 
y no satisfechos durante el ejercicio de 
presupuestos anteriores hasta 1870-77 in
clusive. 

Informar al Sr. Gobernador que si 
bien no aparece extralimitacion alguna 
al consignar las partidas do gastos é in
gresos en el presupuesto de Ribatejada 
para el año próximo, debe el Ayunta
miento dar explicaciones de la partida de 
75 pesetas, capítulo 1." de gastos, por 

gratificación al Secretario del Juzgado 
municipal, y llamarse la atención del 
mismo respecto á la cantidad que figura 
en el capítulo 9.° de ingresos por recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, la cual 
siendo de 2.651*40 pesetas en la relación 
correspondiente, en el resumen del presu
puesto es sólo de 2.561'40. 

Informar al Sr. Gobernador quo en 
el presupuesto ordinario de Belmonto de 
Tajo para el año próximo deben propo-
uorse nuevos medios para cubrir el déficit 
con sujeción á las prescripciones legales, 
pues se consignan 100 pesetas en ingre
sos por recargo del 25 |)or 100 sobre la*s 
cédulas personales, no pudieudo exceder 
del 10 por 100 del valor de aquellas; y 
otra de 2.500 pesetas por recargo de 6 
céntimos de real en cada pan que so con
suma, cuyo recargo, teniendo en cuenta 
los derechos señalados en la tarifa del 
impuesto de consumos para el Estado á 
las diferentes harinas do que puede ha
cerse pan, y graduado un kilogramo en 
cada uno por peso mínimo, pasa con ex
ceso del 100 por LOO de recargo munici
pal permitido; fijándose ademas un 35 
por 100 sobre cousutnos y cereales. 

luformar al Sr. Gobernador que en el 
prosupuesto ordinario de Paredes de Bui-
trago para el año próximo, aparte de al
gunos errores de forma cometidos en la 
redacción del mismo, resulta que en los 
gastos uo se incluye crédito para la sus-
cricion al BOLKTIN OFICIAL de la proviu
cia, Gaceta Agrícola del Miuisteriode Fo
mento ui para imprevistos; y quo en los 
ingresos figuran 360 pesetas como produc
to del consumo de viuo, aguardiente y 
aceite, sin expresar el tanto por ciento que 
so recarga en estos artículos sobre los de
rechos do tarifa para el Estado, por cu
yas razones procede quo ol presupuesto 
se reforme por el Ayuntamiento. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar las cuentas 
municipales de Piñuecar, correspondien
tes al ejercicio de 1871-72, Valdemorillo 
de 187o-76 y Collado Mediano do 1873-74. 

Infirmar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Ayuntamiento do Piñue
car la cueuta de 1872-73 para que se ha
ga constar la censura y aprobación de la 
Asamblea y el acto de haber sido expues
tas al público con arreglo á la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede reclamar el diligenciado prevenido 
en el art. 153 de la Ley municipal que 
diga rolacion cou la cuenta de Navalcar-
nero de 1870-71, y reclamar también los 
originales do 1874-75 y 1875-76. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede euvíar un delegado especial á Cobe-
ña para que iuspeccioue é informe acer
ca del estado en que se halle la adm.uis-
tracion municipal de dicho pueblo. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador de la provincia rogándole se 
sirva dar las órdeues oportunas á fin de 
que quince parejas del cuerpo de Orden 
público, cou las clases correspondientes 
y un Inspector, se pongan á las órdenes 
de la Comisión provincial desde el dia 14 

del corrionto á las siete y modia de la 
mañana en que dará principio la recep
ción de quintos del presente reemplazo, 
cuyo acto tendrá lugar en el Palacio do 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2 . 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levautó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circular. 
Para dar cumplimiento á lo dispuesto 

?or la instrucción de 18 de Agosto do 
876 sobre el impuesto de cédulas perso

nales en su capítulo 5.*, y en virtud de lo 
que la Dirección general.de Impuestos pre-
vieue á esta oficina en orden de 12 del 
actual relativamente al nombramiento de 
Agentes Repartidores de cédulas á domi
cilio de los morosos en proveerse de dicho 
documento en esta villa y Corte, esta 
Administración ha acordado invitar á las 
personas que deseen practicar el mencio
nado servicio con los premios que marca 
la instrucción, que se presenten á solicitar 
el nombramiento dentro del término de 
tercero dia; ad virtiendo que serán elegidos 
aquellos que mayores garantías ofrezcan 
para el desempeño de su gestión, bien 
depositando cantidad bastante en la Caja 
que se les designará, bien presentando 
declaración de persona suficientemente 
abonada que se comprometa á responder 
de la persona en cuyo favor la haga. 

Madrid 16 de Junio de 1877.=E1 Jefo 
económico, Jos • María González. 

Adniinistracioii Central. 
Dirección do la Caja gonoral do 

Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 31 de Enero de 1870, y los 
números 68.094 de entrada y 16.853 de 
registro, del concepto de necesario, ñor 
valor de 16.500 pesetas nominales en no
nos del Tesoro, procedoutes de la tercera 
parte del 80 por 100 de los Propios de A l -
cover, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Ca
ja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que uo so entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res-
guatdo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu-
blicaciou de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto eu el art. 24 del re
glamento. 

Madrid 15 de Junio de 1877.=E1 Di
rector general. Carlos Grotta. 



Lunes 18 de Junio de 1877, 

Secxotaría de Gobierno de la Audiencia de Madrid. 

En cumnlimiento de lo mandado en el art. 154 de la Ley provisional sobro orga
nización del poder judicial, y de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
se publica la siguiente 

Reforlm, >¡c !<>x Jutccs muntripales nombrados para los ¡nublos comprendidos en fa demarca
ción de esta provincia 

Partido de Aléala de l lenares . 

Alcalá do Henares ; D. Carlos de la Quintana. 
Algete Gabriel López de María. 
Ajalvir Ensebio Cuba González. 
Anchuelo Pedro Sauz y Gómez. 
Ambite Agapito López. 
Barajas Antonio .Sevillano Hernández. 
Campoalbillo Ciriaco Moreda y López. 
Cobeña Jesús Carrascosa. 
Canillas Santiago Soler y Cuadrado 
Cauillejas Juli.au Y#r. 
Corpa Mariano Ayala Bérbero. 
Camarina de Esteradas Juan Gil 
Costada Basilio Lop&f, 
Campo-Real Ramón Guerra González. 
Daganzo Dámaso Godin. 
Fuente el Saz Pedro Amigo y García. 
Fresno de Torote Nemesio Sanfe 
La Alameda Victoriano Collado. 
Los Santos Lino González. 
La Olmeda Guillermo Oter Ortés. 
Los Hueros .' Isidoro de la Fuente Ropero. 
Loeches Antonio Fernandez Barrena. 
Meco Juan Larrazábal. 
Mejorada Francisco Fondevilla Cáncer. 
Nuevo Haztan Lope Saen Morales. 
Orusco Mateo Rivas San Andrés. 
Paracuellos Auastasio Lorenzo y Herreros. 
Pezuela Manual Anchuelo Bachiller. 
Pozuelo del Rey Francis co Sauz Xavarejo. 
Rjbatcjada. Juan F r aucisco Pérez Sanz. 
Rivas de .Tarama Francis co Esteban Martin. 
San Fcrmiudo \udr 's Gama Xegro. 
Santorcaz... Calixco Auehueloy Anchuelo.* 
Torrejon de Ardoz Manuel Mor atilla. 
Torres Carlos A I V IN * ez y Gómez. 
Valdeolmos Baldomcro Bedoya Soria. 
Vicálvaro José l" ceda del Rio. 
Val lecas Luis Hernández García. 
Vaídetorres Clemente Martin Arroyo. 
Villar del Olmo Venancio Fernandez. 
Vetilla do San Antonio Máximo Bermejo . 
Villalvilla Cándido Artesano. 
Valdilecha Jorge Corral y García. 
Val verde Antouio de l¡i l l e r a s Moreno. 
Valdeavero Ildefonso López Pérez. 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez D. Silvcrio Huertas y Soler. 
Argauda José Cebrian Salvaut's. 
Belmonte José Pastor y Molina. 
Brea Eustaquio González Ventura. 
Carabaña Jesús Sánchez Altares. 
Chinchón Carlos Martin de Vidales. 
Colmenar de Oreja Juliau Torresauo y Moralejo. 
Extremera Narciso Alcalde y Centenera. 
Fuentidueña Gumersindo Sánchez Carralero. 
Morata de Tajuña Manuel García Gutiérrez. 
Perales de Tajuña José González Mesonero. 
Tielmes Cesáreo Martínez y Barbero. 
Valdaracete Prudencio Navarro Comendador. 
Vaídelaguna Zoik> Prieto y Saz. 
Villaconejos Pascasio Sánchez Benavente. 
Vilíaraanrique Domingo Alfonso Cuesta y Plaza. 
Villarejo de Salvanés Anselmo Brea y Tellez. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alpedreto D. Raimundo Morales. 
Alcobendas José Bergauza. 
Boalo. Casimiro Martin. 
Becerrit Pablo Esteban Martin 
Colmenar Viejo Máximo Rozalem. 
Cercedilla Miguel Gutiérrez Martin. 
Collado Villalba Marcos Martiuez. 
Collado Mediano Felipe Palacios. 
Colmeuarejo Cosme Camello. 
Hoyo de Manzanares Cayetano Blasco. 
El Escorial Valentiu Azañedo. 
El Molar. Eduardo Ramón. 
El llardo Joaquín Enamorado. 
Fuencarral Mariano (íracia García. 
Galapagar Francisco Aberasturi. 
Guadarrama Saturio Alvarez Jiménez. 
Guadal i x • Saturnino Peñas1. 
HrrYáleza.' M a n u e l KÜI Arenas. 
Chozas Juliau Pnrgueiio. 
Chamartiú:.'! Federico Xiiñez. 
Las Rozas »arciso de la L ueva. 
Los Molinos León Alonso. 
Muralzarzal Castor Guerra. 
Miraflores Joaquín I rutos. 
Manzanares £edro Corregidor. 
Xavacerrada Bernardo Jorge. 
Pedrezuela Evans coLarroca. 

San Lorenzo * • T<wl\ ,. i a 8 f i " 5 f c M l l 

San Sebastian A^ohn Monte Calzada. 

San Agustín ¿™J. M gH ****** 
n v i i m w a Basilio Martin. 
SKSS&éi '' Anastasio Rubio Montero. 
VfcSmltí S é O K Mariano Tejera Alvarez. 
Valdepiélagos Pío Puentes. 

Partido de Getafe. 
/• ^ 

Alcorcon D. José Basauta y Redondo. 
Batres ¿ Sabino Benito. 
Carabanchel Alto Mariano Vícente Vigo. 
Carabanchel Bajo Francisco López R< >a. 
Casarrubuelos • Manuel Vara y Vara. 
Cieuipozuelos Tiburcib Collado y Beltran. 
Cubas J; Aquilino Martin Crespo. 
Fuenlabrada Maximino Peres. 
Getafe Francisco Escolar. 
(! riñon jR^-». ̂  Felipe de Parla y Beltran. 
Humanes Nicasio Hernández. 
Leganés Ildefonso Brañas. 
Moraleja de Eumedio Mauuel Zazo. 
Móstoles Eugenio Olarte. 
Parla Jacinto Mateos Alonso. 
Pinto Esteban Fernandez de Soto. 
San Martin de la Vega Macario Sevilla y Sánchez. 
Serranillos Severiauo Fernandez y Fernandez. 
Torrejon fle Velasco Casimiro García Martm. 

jou de la Calzada Mauuel Rodríguez. 
Titulcia Felipe del Ñero y Salamanca. 
Valdemoro Epifauio de la Vega y Avila. 
Vill.;verde J°sé Marcos y Bermudez. 

Partido de IVavulcarnero. 

Álamo (El) D. Demetrio Morales Rufo. 
Aldea del Fresno Matías Hernández Rodríguez. 
Aravaca Juliau García Medina. 
Arroyo molinos Florencio Godiu» Colomo. 
Boadilla del Monte Pedro Escobar Clemente. 
Brúñete Autonio Cabrera González. 
Colmenar del Arroyo Pedro Retos Cano. 
Fresnedillas r Francisco Rodríguez Herrero. 
Humera Bernardo Quiroga Vázquez. 
Chapinería Victorio Pico Botello. 
Majadahonda Manuol Montero Bustillo. 
Navalagamella Severo Gamella Sevillano. 
Xavalcaruero Gregorio de la Morena Rodríguez. 
Pozuelo de Alarcon Isidoro Sánchez Sánchez. 
Quijorua José Pacios Rodríguez. 
Sevilla la Nueva Francisco Benito Moreno. 
Valdcmorillo Alejandro González Corral. 
Villamauta Pautaleon Delgado Moudéjar. 
Villamantilla Jorge Arce Pérez. 
Villauuova de la Cañada Manuel Brúñete González. 
Villanueva de Perales Francisco Uibagorda Pérez. 
Villaviciosa de Odón Fernando García do Quevedo. 

Partido de San Mart in de Valdel^ieslas. 

Cadalso D. Cristóbal Sales Carsi. 
Cenicieutos Mariano Di.iz Carralejo y Jiménez. 
Navas del Rey . . . Eugenio Domínguez Sánchez. 
Pelayos ." Vicente Medina Aguilera. 
Robledo de Chávela Domingo Camargo Quirós. 
Rozas de Puerto-Real Eulogio Fernandez Romero. 
San Martin de Valdeiglcsias Marcelo Bocerril Sandías. 
Santa María de la Alameda Domingo Rodrigo Soriauj. 
Valdemaqueda Patricio Esteban Cabrera. 
Villa del Prado Isidoro Parro y Moreno. 
Zarzalcjo Casimiro Gómez Mogona. 

Partido de Torre lu^una. 

Acebeda (La) D. Julián Sanz. 
Alameda del Valle Ezequiel Martin Sanz. 
Berzosa Lorenzo Martin Moral. 
Berrueco (El) Lino Gómez y (iomez. 
Buitrago Félix Frutos y Parra. 
Bustarviejo Celedonio Martin. 
Braojos Miguel SepiHvcda Lúeas. 
Cabauillas de la Sierra Isidoro Sauz Cano. 
Cabrera (La) Francisco Migúele/. Fernandez. 
Cauoucia José Moreuo de Frutos. 
Cervera Mauuel Xogal Parra. 
(i'argauta Tomás Hernán Gouzalez. 
Gargantilla Víctor del Olmo Mingo. 
Gascones Andrés Gil y Vargas. 
Hiruela (La) Galo García de la Torre. 
Horcajo Marcos Horuanz García. 
Horcajuelo Anastasio Mesco y Martin. 
Lozoya Felipe Martin Pastor. 
Lozoyuela Santiago de la Morena Hernauz. 
Madarcos Vicente Lope! y Moreno. 
Maujirou Dámaso García Ramírez. 
Montejo Juan de Frutos y Fernandez. 
Navalafucnte : Bruuo Muñoz Sanz. 
Xavarredonda Pedro Ramírez y Rodríguez. 
Navas (Las) Cayetano Hernauz y Hernauz. 
Oteruelo del Valle Facundo Sanz Calleja. 
Paredes do Buitrago Lino Morouo lienito. 
Patones Miguel Lozano García. 
Pinilla del Valle Juan Ramírez. 
Piñuéear Lucio Martin Lámela. 
Prádeua del Rincón Paulino Cuesta Rivero. 
Puebla de la Mujer Muerta Simón Lozano. 
Rascafría Eustaquio Pérez. 
Redueña Timoteo Lamberá y Pinilla. 
Robledillo de la Jara Manuel Suarez y Martin. 
Robre-gordo Benito Martin Gutiérrez. 
Sema (La) Juan Alvarez González. 
Serrada Andrés Martin Suarez. 
Sieteigle3ias Nicolñs Perca y Pozo. 
Somosierr.i Manuel Serrano. 
Torrelaguna Rafael Frauco Palacios. 
Torremocha Vicente Herrero. 
Valdemanco Juan Rodríguez Serrano. 
Vellón (El) Urbano García Vela. 
Venturada Leandro Hernauz González. 
Villavieja León Duran Navarro. 
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Madr id . 

Audiencia D. José Fernandez Giner. 
Buouavista .* Luis Bahía de Urrutia. 
Centro Fernando Várela y Oüate. 
Congreso Andrés Santa (Malla y Rojas. 
Hospicio José Oñate y Ruiz. 
Hospital Santiago de La Granja y Sánchez. 
Inclusa Federico Arrazola y Guerrero. „ 
Latina Miguel Carriazo y Camacho. 
Palacio Félix Martínez \ illasante. 
Tniversidad José Alfonso Eguizábal y Cabanillas. 

Madrid 11 de Junio de 1877.=L. Tomás González Sánchez. 

Junta Diocesana de Reparación de 
Templos. 

No habiéndose presentado postor al
guno á la segunda subasta simultánea 
verificada para la reparación extraor
dinaria del templo parroquial de Sevi
lla la Nueva, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien ordenar se celebro tercer 
remate con el aumento de 6 por 100 en su 
presupuesto, el cual con la adición mani
festada asciende en su totalidad á la su
ma de 5.950 pesotas 84 céntimos. 

En su consecuencia esta Junta ha se
ñalado para la expresada tercera subas
ta el dia 2o' de los corrientes, á la hora 
de las once de su mañaua, celebrándose 
en esta ciudad ante una comisión de la 
Junta, en el local de su señoría, piso ba
jo , patio segundo del Palacio arzobipal, 
y simultáneamente en Navalcarncro,aute 
el Sr. Juez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condiciones que con el presu-

Suesto detallado de dichas obras estarán 
e manifiesto en los puntos insinuados. 

Se advierte que la subasta se hará por 
pliegos cerradosque contengan las propo
siciones ajustadas al modelo que se pone 
á continuación, y que ha de acompañar á 
cada pliego el documento quo acredite 
el depósito de 5(J5 pesetas 84 céntimos en 
la Caja general ó en sus sucursales do las 
provincias, el cual será devuelto en el 
acto á los licitadores en quienes no fin
care el remate. 

Toledo 2 de Junio de 1877.=El Pre
sidente, Santos de Arciuiega.=Kl Vocal 
Secretario, Autonio Tiburcio Acebedo. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N. N., vecino de , que vive 
calle de , núm , piso , informado 
del plan y pliegos de condiciones para la 
reparación del templo parroquial de Se
villa la»NucYa, me comprometoá realizar
las por la cantidad de (expresándola 
en letra), sujetándome absolutamente á 
dicho plan y pliegos de condiciones que 
se me han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS E C L E S I Á S T I C O S 

Madrid . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del limo. Sr. Dr. D. Fran
cisco GómezSalazar, Presbítero, Teniente 
Vicario, Juez eclesiástico ordinario de 
esta Corte y su partido, se cita y llama á 
Víctor Olmedo, cuyo actual paradero se 
ignora, natural do Pelegrina, Obispado 
de Sigüenza, para que en el preciso e im-
prorogable término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, sitos en la calle de la Pasa, 
número3, á prestar ó negar el consejo que 
su hija Ana Olmeda necesita para con
traer matrimoniocon Manuel LopezAbad; 
en la inteligencia que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1877.=Por 
mandado de su señoría ilustrísima,Liceu-
ciado Cirilo Brea y Egea. 

J U Z G A O O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

fluenavfsta. 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama 
á José Mira Pérez, que ha habitado en la 
callo de Calatrava, uúm. 27, cuarto se
gundo, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de cinco dias 
comparezca en la Excma. Audiencia del 
territorio, Relatoríay Secretaría del Li
cenciado D. Hilario María González y 
Torres, á oir una justificación en causa 
criminal que contra el mismo pende por 
hurto; apercibido que do no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid Junio 0 de 1877.=E1 Escriba
no, Licenciado S. de Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista do esta Corte, se cita y llama á 
Ja ifl Alvanffl Martiu, que ha habitado en 
la calle de Jardines, núm. 20,piso cuarto, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término do cinco dias 
comparezca en la Excma. Audiencia del 
territorio, Uolatoría y Secretaría del Li
cenciado D. Hilario María González y 
Torres, á oir una notificación en causa 
criminal que contra el mismo pende por 
daños: apercibido que de no vofificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid*7 do Junio de 1877. = E 1 actua
rio, S. de Mazorra. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
do primera iustancia del distrito de 
Buenavista do esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan de Dios Arratabel y Rodríguez, 
cuyo actual paradero so ignora, y habitó 
enla calle del Soldado, nüm.5, cuarto ba
jo, á fin de que en el término de ocho dias 
se presente en el Juzgado y Escribanía 
del actuario para hacerle saber una pro
videncia de la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia en causa que contra 
el mismo sigue por lesiones á su mujer; 
advirtiéndole que si no se presentase será 
declarado rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez requiero á todas las Autorida
des civiles y militares para que si tuvie
ran noticia del paradero de dicho sujeto 
lo hagan comparecer en este Juzgado á 
los efectos expresados. 

Dada en Madrid á 13 de Junio de 
1877.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, so sacan á pública 
subasta diferentes muebles y cuadros, ta
sados los primeros en 5.821 pesetas y los 
cuadros en 3.185 pesetas 75 céntimos, 
que hacen un total de 9.006 pesetas 75 
céntimos; ad virtiéudose que no se admití rá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación; que para tomar parte 
en la subasta se han do depositar antes 
sobre la mera del Juzgado la cantidad do 
1.000 pesetas, que sedevolverán en el acto 
al que no sea rematante, quedando las de 
este á las resultas de la misma; que los 
muebles y cuadros se hallan de manifies

to en la calle de Fcrraz, núm. 2, entre- i 
suelo derecha, y los autos en la Escribanía | 
del actuario, calle Mayor, 61, segundo, 
hasta el acto de la subasta que tendrá 
lugar el dia 26 del corriente, á la una de 
su tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado. 

Madrid 17 de Junio de 1877.= El ac
tuario, Aniceto de la Roca. 
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Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital se sacan á pública subasta 
en venta una yegua , dos muías y una 
burra, correspoudientesá la testamentaría 
de D. Carlos Saulniers, vecino que fue de 
cstaCorte, así como el arriendo delahuer-
ta de igual procedencia, sita en la car
retera de Extremadura, términode Cara-
banchel de Abajo y sitio llamado la Casa 
Amarilla, cuyo precio, circunstancias y 
condiciones so encuentran en el expe
diente de administración que estará de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
calle Mayor, número 61, cuarto segundo, 
hasta el acto del remate, que tendrá lu
gar el dia 20 del corriente, a la una de su 
tarde, en la audiencia de! Juzgado. 

Madrid 10 de Junio de 1877.=El Es
cribano, Aniceto de la Roca. 

Congreso . 
D. Alfonso XI I , por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España, y en su 
nombre I ) . Jacobo Recarey y Viliaver-
de, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta villa y Corte. 

Por la preseute requisitoria que dirijo 
á los Srcs. Jueces de primera instancia 
do luXacion,á quienes atentamente salu
do, participo que busco y llamo á Juan 
Sañudo Revuelta, hijo de Marcos y de 
Alfonsa, natural de esta Corte, soltero, 
de 26 años de edad, cantero, que habitó 
en la calle de Santiago el Verde, número 
11, cuarto en el patio, cuyas señas son 
estatura ciuco pies y dos pulgadas poco 
más ó menos, pelo y cejas negras, ojos 
castaños, barba idem, viste chaleco y 
chaqueta de pana negra, pantalón de 
tela azul do verauo, camisa de algodón 
con piutas encarnadas y alpargatas cer
radas, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias 
se preseute en la cárcel pública de 
esta villa á fin de practicar una diligen
cia en la causa criminal que se lo instruye 
con otro por robo; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares, funciona
rios de la policía judicial y á cualquiera 
español procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel pública de esta villa 
del mencionado procesado Juan Sañudo. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 1877.= 
Jacobo Recarey.=Por su mandado, An-
toliu Valdés. 

una potra como de dos años, pelicana, en 
la mano derecha y pata izquierda tiene 
uu poco blanco, en la frente uuos pelos 
blancos, de seis cuartas de alzada poco 
más ó menos, sin concluir de pelechar. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de su dueño y pue
da presentarse á reclamarla provisto de 
los documentos que justifiquen su legíti
ma pertenencia. 

Venturada 10 de Junio de 1877.=E1 
Juez municipal, Leandro Hernanz. 

Administración Jloaicipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcohendas. 

Habiendo tenido efecto en este dia la 
subasta de los artículos de consumo de 
esta villa con venta exclusiva al por 
menor para el año próximo venidero de 
1877 á 78, se ha señalado para su segun
do y último remate el domingo próximo 
17 del corriente, á las diez de su mañana, 
en las Casas Consistoriales, bajo los res
pectivos pliegos de condiciones. 

Alcobendas 10 de Junio de 1877. = E l 
Alcalde constitucional, de su orden, Ma
nuel Sanz, Secretario 

A r p n d i i . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores los dos remates anunciados 
para el arrendamiento por todo el año 
económico de 1877 á 1878 de los arbitrios 
municipales establecidos en esta villa so
bre los derechos del uso voluntario de 

esos y medidas y do las de almotacenía 
contraste, este Ayuntamiento se ha 

servido señalar por última vez y como 
primer remate <'l dia '24 del actual, y hora 
de once á doce de su mañana, y caso de 
haber licitadores celebrar el segundo el 
d i a l . 0 de Julio próximo, bajo los mis
mos tipos quo los anteriores y condicio
nes que se hallan de manifiesto eu la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento y lo es
tarán los dias de los remates para los que 
de ellos quieran enterarse. 

Arganda á 11 de Junio de 1877.=K1 
Alcalde, Isidoro Sanz. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa de Arganda, correspondiente al año 
económico venidero de 1877 á 1878, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, acontar desde la fecha, 
á'fin de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y exponer 
de agravio si lo hubiere, pues pasado di
cho término sin verificarlo no serán oídos. 

Arganda á 13 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Isidoro Sanz. 

Lat ina . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, se anuncia el fallecimiento in
testado de Doña Juana Sabiuadc Lavin-
da é Iguaran. natural y vecina quo fué 
de esta capital, ocurrido en la misma el 
dia 7 de Enero último; y se llama á los 
que se conceptúen cou igual ó preferente 
derecho para heredarla que sus huos 
legítimos Doña Carmen Plañiol y de La-
viuda, 1). Rafael y Doña Clotilde Serra 
y de Laviuda y sus uietas Doña María 
del Carmen y Doña María de la Merced 
Alouso y Serra, á fin de que comparezcan 
á exponerlo auto este Juzgado dentro 
del término de 30 dias. 

Madrid 14 de Junio de 1877.=Juan 
Joaquín Jiménez. 54o—38 

J U Z G A O O S M U N I C I P A L E S 

Venturada. 
Habiendo sido hallada en el monte de 

los Propios de esta villa en el dia de ayer 

Roadilla del Monte. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por el termino de 15 dias para oir 
reclamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillara-
miento y matrícula de subsidio industrial 
formado para el próximo año de 1877 á 
1878, pues transcurrido dicho término no 
serán oidas las reclamaciones que se pre
senten. 

Boadilla del Monte 6 de Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Bernabé Retana.= 
Por su mandado, Rafael de la Paliza. 

Cadalso. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año económico de 1877 á 
1878, se halla terminado y expuesto al 
público por término de 15 dias para que 
en dicho terminólos contribuyentes pue
dan reclamar de agravio si lo creyeren 
conveniente 

I Cadalso 1 i de Junio de 1877.=E1 Al-

j caldo, Pedro Abad. 

I1 



Lunes 18 de Junio de 1877. 

No habiéndose presentado proposición 
alguna en el primer remate que so lw 
celebrado en el presente diapara el arrien
do do los derechos sobre el consumo de 
las carnes de hebra con venta libre y del 
consumo del vino con venta exclusiva al 
por menor para el año próximo, el Ayun
tamiento que presido ha señalado para su 
segunda subasta el domingo 17 del pre
sento mes, á las diez de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, sirviendo de tipo 
para el ramo de las carnes las dos terce
ras partes de la cuota que tiene señalada, 
y para el ramo del vino servirá la cuota 
por que ha salido á remate eu este dicho 
dia, rectificando el precio á que el rema
tante podía venderlo, fijaudo 6 cuartos 
por cada un cuartillo, eu vez de los 5 que 
tenía prefijados, 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cadalso Junio 10 de 1877.=El Alcal
de, Pedro Abad. 

Canillas. 
En los dias 18 y 25 del corriente mes, 

y en hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa la subasta de los derechos de de
güello de roses en el matadero público de 
esta villa para el inmediato año econó -
mico de 1877 á 78, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman -
do licitadores. 

Cauillas 11 de Junio de 1877.=Ei A l 
calde, Auselmo Herrero. 

Colmenar Viejo. 

So halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias el repartimiento de la 
contribución territorial, correspondiente 
al presente año económico de 1877 á 78, 
para que dentro de di puedan hacer los 
contribuyentescompreudidosen el mismo, 
tanto vecinos como forasteros, las oportu
nas reclamaciones de agravios, en el 
concepto de que pasado dicho plazo sin 
verificarlo no se oirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Real 
Sitio del Pardo, El Hoyo, Fuencarral, 
Alcobendas, San Sebastian, San Agustín, 
El Molar, Guadalix y Manzanares el 
Real se servirán dar á este anuncio la 
mayor publicidad para que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes in
terese. 

ColmenarViejo 12 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Costada. 

El apéndice al amillaramieuto que ha 
de servir de base para la formación del 
repartimiento en la contribución territo
rial de esta villa y año de 1877 á 78, se 
halla concluido y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde el 
cu que este anuncio sea iuserto eu el B O 
LETÍN* OFICIAL de la provincia. 

Coslada 12 de Junio Je 1877.= El Al
calde, Pascual Pueblas. 

Cubas. 
So halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de contribución 
territorial correspondiente á esta villa y 
año ecouómico de 1877 á 1878. 

Loque se hace público por medio del 
presente á fin de que los interesados en 
e! mismo en un término de ocho dias 
desde la fecha puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes acerca 
de la imposición de cuotas; pues pasado 
dicho término, no serán atendidas las que 
le intenten. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Parla, Griñón. Serranillos, 
Casarrubuelos, Torrejon de ^elaseo y 
Torrejou de la Calzada den la mayor pu
blicidad á este anuncio. 

Cubas 12 de Junio de 1877.=El Alcal
de. Valentiu Martin Crespo.=Porsu man
dado, Librado María Jiménez. 

(•alapa£<ir 
El apéndice al amillaramieuto do ri

queza territorial de este distrito para o 

próximo año económico do 1877 á 78, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de C3to Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir reclama
ciones. 

Galapagar 12 do Juuio de 1877.=El 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

llortalexa. 

No habiéndose presentado licitadores 
á las subastas anunciadas en los dias 3 
y 10 del que cursa para el arriendo á la 
libre venta de los derechos de cousumos 
de esta villa eu el inmediato año ecouó
mico de 1877 á 1878, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados ha acordado esta
blecer el arriendo de aquellos derechos á 
la exclusiva con su venta al por meuor 
sin perjuicio do solicitar la competente 
autorización. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 17 y 24 del que cursa, á las 
doce de su mañana, eu la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Hortaleza 11 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

.llujadaltonda. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente áesta locali
dad, para el año ecouómico 1877 á 78, se 
halla terminado y do manifiesto por tér
mino de 15 dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á fin de oir reclamaciones. 

Majadahouda 8 de Juuio de 1877.=El 
Alcalde, Donato Gala. 

Mejorada del Campo. 

Se halla vacante en esta villa la plaza 
de Inspector de carnes, de nueva crea
ción, con la gratificación anual de 50 pe
setas. Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en término de 15 dias, 
á contar desde la fecha. 

Mejorada del Campo 13 de Junio de 
1877.=ElAlcalde constitucional, Fermín 
González. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias, á contar desde aquel 
en que el presente anuncio se inserte eu 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, el 
apéndice al amillaramieuto que ha de ser
vir de hase para la derrama de la contri
bución territorial del año económico 
próximo venidero. 

Lo que se hace público con el fin de 
oir reclamaciones. 

Mejorada del Campo 13 de Juuio de 
1877.=E1 Alcalde constitucional, Fermín 
González. 

IMíiuccur. 

Se halla concluido y do manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
15 dias para oir reclamaciones el reparto 
de la contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería que ha do regir du
rante el año económico de 1877 á 78. 

Piñuecar á 10 de Junio de 1877.=El 
Alcalde, Cecilio Gouzalez. 

Pozuelo de Alarcon. 

Terminado el apéndice de riqueza de 
este distrito que ha de servir de base al 
repartimiento do la contribución territo
rial del año ecouómico próximo de 1877-78, 
se halla expuesto y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los interesados puedan deducir de 
agravio dentro del término de ocho dias. 

Pozuelo de Alarcon 11 de Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Benigno Granizo. 

nikatejada. 

No habiendo tenido efecto el primer 
remate de la subasta de consumos con la 
facultad de la exclusiva para el próximo 
ejercicio económico por falta de licita
dores, sin perjuicio ae lo que resuelva la 
superioridad, se procederá al segundo 
remate el domingo 17 del actual, de diez 

á doce de su mañana, en esta casa ca
pitular, previniéndose que quedan rectifi
cados los precios en las vmtas con un 
aumento de 5 céntimos en cada artículo. 

Ribatejada 10 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Benito Meco. 

Rozas de Puerto-Real . 

El repartimiento de la coutribucion 
territorial correspondiente á esta Villa y 
año ecouómico de 1877-á 78, so halla 
concluido y de manifiesto por cinco dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento á fio 
de oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Cenicientos, Cadalso, San Martiny Madrid 
se servirán dar á este anuncio la conve
niente publicidad. 

Rozas de Puerto-Real 8 de Junio de 
1877.=El Alcalde, Ramón Arranz. 

San Fernando. 

El repartimiento de contribución ter
ritorial de esta villa y año 77-78, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta-
fía para oir reclamaciones en término de 
15 dias. 

San Fernando 10 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, José García. 

Sevilla la Nueva . 

Según acuerdo del Ayuntamiento y ' 
Junta de asociados, se sacan á pública su
basta con veuta exclusiva al por menor 
y sin perjuicio de la superior aprobación 
los artículos de consumo de esta villa y 
peso y medida de uso voluntario para el 
ejercicio de 1877 á 78. 

Se ha señalado para sus dos remates 
los dias 20 y 26 del presente mes, á las 
doce de su mañana, bajo los tipos y vcon-
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Sevilla laNueva 10 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Pedro Batanero. 

Titúle la . 

No habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores las sucesivas subastas inten
tadas en los dias 7 y 12 del actual do 
los artículos de consumos á la venta libre, 
sin perjuicio de lo que laExcma. Diputa
ción provincial determine, por acuerdo 
de la Junta compuesta del Ayuntamien
to y triple númoro de asociados, so anun
ciad remateá la exclusiva con separaciou 
de especies para los dias 11) y 24 de los cor
rientes, á las doce de sus mañanas, en la 
sala consistorial de e3ta villa, bajo las 
condicioues del pliego que en la Secre 
taría está do manifiesto. 

Titulcia 14 de Junio de 1877.=E1 Al
calde, Hipólito García. 

Xorremocha. 

El apéndice al amillaramiento de este 
pueblo, oase para la derrama de la con
tribución territorial, correspondiente al 
año económico do 1877 á 78, se halla ex
puesto al público eu la Secretariado este 
Ayuutamieuto para oir reclamaciones por 
término de 15 dias. 

Por tanto ruego á los Sres. Alcaldes 
de Torrelaguna y Patones den la debida 
publicidad al presente anuncio. 

Torremocha 12 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco Rivera 
y Cuéllar. 

Torrejon de la Calzada. 

El apéndice al amillaramiento do la 
riqueza imponible de este logar, que ha 
de servir de baso para la derrama de la 
coutribucion territorial en el año econó 
mico do 1877 á 1878, se halla terminado y 
expuesto al público eu el Ayuntamiento 
del mismo por término de ocho dias, pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Torrejon de la Calzada 10 de Junio do 
1877.=É1 Alcalde, Juau Lopoz. 

Valdeniorlllo. 
Se halla terminado y de manifiesto a 

público en la Secretaría de este Ayunta

miento por término do 15 dias el repar
timiento de la contribución territorial dé* 
este distrito para el año económico ¿le 
1877 á 78, á fin de que los contribuyen
tes en el mismo puedan enterarse y re
clamar de agravio si le hubiere. 

So suplica á los Sres Alcaldes de Ma
drid, Colmenarejo, Galapagar, Escorial 
San Lorenzo, Zarzalejo, Robledo, Nava-
lagamella, Quijorna, Fuencarral y Villa-
nueva de la Cañada den la necesaria pu
blicidad 4 oslo edicto en sus respectivas 
localidades. 

VaKlcmorillo 13 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Taldemaneo. 

Se halla expuesto al público por ter
mino de 15 dias con el fin de que los 
contribuyentes cueste distrito puedan ha-
cor las reclamaciones que creau justas, 
los documentos siguientes: 

El apéndice al amillaramieuto do 
riqueza. 

Kl repartimiento do contribución por 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año económico do 1877 á 1878. 

Valdemanco 5 do Juuio de 1877.=El 
Alcalde, Antolin Diaz. 

Yaldeplélagos. 

El apéndice al amillaramiento do la 
riqueza imponible del término jurisdiccio
nal de esta villa que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución terri
torial en el año económico de 1877 á 78, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir recla
maciones, en el supuesto que pasados n o 
serán oidas y les parará el perjuicio con
siguiente. 

Valdepiélagos 12 de Junio de 1877.=: 
El Alcalde, Sinforiano González.=El Se
cretario, Julián Hernanz. 

Valleoa» • 

Eu los dias 17 y 24 del actual, do 
nueve á diez de sus mañanas, tendrá 
lugar eu esta villa, ante el Ayuntamien
to, el primero y segundo remate del de
recho de degüello de carnes de hebra de 
la misma por todo el año económico de 
1877 á 1778, bajo el tipo de 1.740 pe
setas. 

En los mismos dias, de once ádoce, se 
subastará en la misma forma el derecho 
de degüello de la misma clase, pertene
ciente al barrio de la Nueva Numaucia, 
bajo el tipo de 1.303 pesetas. 

En los referidos dias, de diez á ouce, 
se subasta el derecho do degüello do cer
dos de esta villa, bajo el tipo de 1.G50 
pesetas. 

En los repetidos dia9, de doce á una, 
so subasta, el degüello de cerdos del bar
rio de la Nueva Numancia, bajo el tipo 
de 1.653 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores. 

VallecaslO de Juuio de 1877.=El 
Alcalde, Manuel Velez. 

AllllIlCiOS. 

¡Á. LOS AYUNTAMIENTOS! 

I ) . E. Cavia, Agente de negocios, 
calle de Silva, núm. 4, principal, se en
carga do la confección de repartimientos, 
matriculas y demás trabajos estadísticos, 
así como de* toda clase de asuntos. 

:»47—12 

PÉRDIDA. 

Sehaextraviado la libreta núm. 14.457 
de la Caja de Ahorros, á nombro de Doña 
Antonia Padin Sánchez. 

Puede entregarse á su dueño en la tra
vesía del Conde Duque, núm. 5, principal. 

" 549-12 

| MADRID: 1ST7.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


